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EL INFRASCRITO SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN REGIONAL 

DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA -CRIE-, POR MEDIO DE LA PRESENTE 

CERTIFICA: 

 

Que tiene a la vista la Resolución N° CRIE-36-2024, emitida el veinticuatro de octubre de 

dos mil veinticuatro, donde literalmente dice: 

 

“RESOLUCIÓN CRIE-36-2024 

 

LA COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

 

 

RESULTANDO 

 

I 

 

Que el 14 de diciembre de 2023, la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE) 

emitió la resolución CRIE-42-2023, publicada en su sitio web el 15 de diciembre de 2023, 

en la cual resolvió, entre otros aspectos, lo siguiente:  

 

“PRIMERO. APROBAR el presupuesto del Ente Operador Regional (EOR) para el 

año 2024 por un monto de USD 9,182,563 (…)” 

 

II 

 

Que el 18 de enero de 2024, el Ente Operador Regional (EOR) vía correo electrónico, 

presentó ante la CRIE recurso de reposición en contra de la resolución CRIE-42-2023, a 

través del señor Rolando Alberto Castillo García en su calidad de Presidente de la Junta 

Directiva y Representante Legal del referido ente. 

 

III 

 

Que el 23 de enero de 2024, la CRIE mediante el auto RR-CRIE-42-2023-EOR-SE-01-2024, 

acusó de recibo el recurso de reposición presentado por el EOR en contra de la resolución 

CRIE-42-2023. 

 

IV 

 

Que el 22 de febrero de 2024, la CRIE emitió la resolución CRIE-09-2024, publicada en su 

sitio web el 22 de febrero de 2024, en la cual resolvió, entre otros aspectos, lo siguiente:  

 

“PRIMERO. DECLARAR CON LUGAR PARCIALMENTE el recurso de 

reposición presentado por el Ente Operador Regional (EOR) en contra de la 

resolución CRIE-42-2023, únicamente en cuanto al reconocimiento de los siguientes 

montos: CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 59,597) referente a la nueva plaza 

de Analista de Sistemas SCADA/OTS el cual incluye Seguro y Beneficio de Salud; 

CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 59,597) referente a la nueva plaza de 

Analista de Aplicaciones de Red SCADA/EMS el cual incluye Seguro y Beneficio de 

Salud; VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 27,267) referente a la nueva plaza de 

Analista de Facturación, Liquidación y Garantías del MER el cual incluye Seguro y 

Beneficio de Salud; SIETE MIL DOSCIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 7,202) en concepto de Misiones del personal en 

teletrabajo internacional; DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 17,497) 

referente al equipo de cómputo de las nuevas plazas de Analista de Sistemas 

SCADA/OTS, Analista de Aplicaciones de Red SCADA/EMS y Analista de 

Facturación, Liquidación y Garantías del MER; CIENTO SIETE MIL OCHENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 107,089) 

referente al Proyecto: actualización de infraestructura del SIIM [ETAPA I.A.]; y 

OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 84,643) referente a la construcción 

de 117 desplegados unifilares.  

 

SEGUNDO. AJUSTAR el presupuesto del Ente Operador Regional (EOR) 

correspondiente al año 2024 en TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 365,965) adicionales, pasando dicho presupuesto de un monto de 

NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 9,182,563) a un 

monto de NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 9,548,528). 

 

(…) 

 

OCTAVO. CONFIRMAR el resto del contenido de la resolución CRIE-42-2023, que 

no ha sido modificada mediante la presente resolución. (…)” 

 

V 

 

Que el 9 de mayo de 2024, el EOR vía correo electrónico, presentó ante la CRIE mediante la 

nota con referencia EOR-PJD-08-05-2024-016, solicitud de ajuste al presupuesto 2024 del 

EOR, para la contratación de plazas nuevas y equipamiento asociado.  
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CONSIDERANDO 

 

I 

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Tratado Marco del Mercado 

Eléctrico de América Central (Tratado Marco), la CRIE es el ente regulador y normativo del 

Mercado Eléctrico Regional (MER), con especialidad técnica, que realiza sus funciones con 

imparcialidad y transparencia. Asimismo, el literal l) del artículo 23 del mismo instrumento 

jurídico, asigna a la CRIE la facultad de: “Aprobar los cargos por servicios de operación del 

sistema que presta el EOR según el reglamento correspondiente.” 

 

 

II 

 

Que el Tratado Marco establece en su artículo 29, que: “(…) Los recursos requeridos para 

el funcionamiento del EOR provendrán de los cargos de servicio de operación del sistema 

aprobados por la CRIE y otros cargos pagados por los agentes del Mercado, sanciones 

económicas, intereses de las gestiones comerciales, donaciones y transferencias de 

organismos públicos e internacionales, fondos o recursos asignados por leyes y reglamentos 

y bienes o derechos que adquiera a título oneroso o gratuito.”. Asimismo, según lo 

establecido en el artículo 68 del Segundo Protocolo al Tratado Marco del Mercado Eléctrico 

de América Central (Segundo Protocolo), “El cargo por servicio de operación será pagado 

al EOR por los agentes que demanden o consuman energía en cada uno de los Países 

Miembros, en función de dicha energía.”. 

 

III 

 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 3.10.3 del Libro I del Reglamento del 

Mercado Eléctrico Regional (RMER): “La CRIE fijará una (1) vez al año, mediante 

resolución, los cargos que deberán pagar los agentes del mercado por el Servicio de 

Regulación del MER y por Cargo por Servicios de Operación del Sistema. En casos 

excepcionales y debidamente justificados, la CRIE podrá realizar ajustes a estos cargos.”. 

Asimismo, según el numeral 3.10.6.6 del Libro I del RMER, “Durante la ejecución anual 

del presupuesto, el EOR podrá solicitar a la CRIE ajustes presupuestarios por causas 

debidamente justificadas.”. 

 

IV 

 

Que en virtud de la solicitud de ajuste al presupuesto 2024, presentada por el EOR el 9 de 

mayo de 2024, mediante la nota con número de referencia EOR-PJD-08-05-2024-016, se 

realizó el siguiente análisis: 
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1. ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL 

AÑO 2024 PRESENTADA POR EL EOR - CUATRO NUEVAS PLAZAS  

 

En cuanto a la “METODOLOGÍA APLICADA PARA LA DOTACIÓN DE PERSONAL”: 
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Análisis CRIE: Con fundamento en el numeral 3.10.6.6 del Libro I del RMER que establece: 

“Durante la ejecución anual del presupuesto, el EOR podrá solicitar a la CRIE ajustes 

presupuestarios por causas debidamente justificadas”, el 9 de mayo de 2024, el EOR trasladó 

la nota con número de referencia EOR-PJD-08-05-2024-016, mediante la cual remitió solicitud 

aprobación de ajuste a su presupuesto correspondiente al año 2024, por un monto de CIENTO 

TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES Y CATORCE 

CENTAVOS (USD 132,753.14) lo anterior con el objetivo de cubrir  la contratación de 4 plazas 

nuevas a partir del mes de julio del presente año y su respectivo equipamiento asociado, el 

análisis correspondiente se realiza a continuación:  

 

Al respecto, el EOR indicó que desde hace más de una década adoptó la metodología Full Time 

Equivalent (FTE), basada en una consultoría previa, esta metodología les ha permitido 

determinar cuántos empleados a tiempo completo necesitan para cubrir las posiciones 

requeridas en el referido organismo. Este enfoque, ampliamente recomendado por consultoras 

en la gestión del talento humano, ayuda a prever y planificar las necesidades laborales. 

 

En ese sentido, los FTEs presentados por el EOR tienen en cuenta varios aspectos clave; por 

ejemplo: han evaluado las mejoras de procesos que afectan la carga laboral, ajustando los FTEs 

donde corresponde para optimizar la dotación de personal. Asimismo, el EOR ha considerado 

nuevas funciones e iniciativas estratégicas, con presupuesto aprobado, que impactan 

directamente en el MER. Además, han analizado la evolución de la carga de trabajo actual en 

cada área, identificando hitos relevantes que podrían influir en la necesidad de personal. 

 

En consecuencia, el EOR presenta un análisis comparativo con dos escenarios por área 

utilizando la metodología FTEs: uno que describe la situación actual respecto a las funciones y 

carga laboral del área y otro escenario que contempla la incorporación de la nueva plaza 

requerida, reflejando la carga laboral e inclusión de nuevas funciones, según cada caso en 

particular. En general, se ha observado que al incorporar las nuevas plazas se reduce la carga 

laboral en algunos puestos; se distribuyen las responsabilidades de manera más equilibrada y 

se facilita la implementación de nuevas funciones estratégicas. 

 

1.1 En cuanto al: Analista de Asuntos Jurídicos (GAJ) 
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(…) 

 

 

 
 

Análisis CRIE: El EOR, en su solicitud de modificación, presentó los FTEs de la Gerencia 

de Asuntos Jurídicos (GAJ), la cual actualmente está conformada por un (1) Analista de 

Asuntos Jurídicos (A) y un Gerente, requiriendo un elemento adicional  denominado Analista 

de Asuntos Jurídicos (B), dada la necesidad de contar con dicho personal para dar apoyo 

legal a la Dirección Ejecutiva y Junta Directiva de ese Ente e implementar la Política de 

Acceso a la Información del EOR, para darle atención eficaz a las solicitudes de acceso de 
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información y así mismo, darle control y seguimiento a las actividades incluidas en el Código 

de Buen Gobierno de la Junta Directiva.   

 

En cuanto a los FTEs, el EOR ha presentado un comparativo de escenarios sin y con la 

incorporación del nuevo recurso humano. En el primer caso, el promedio de carga de trabajo 

del Analista de Asuntos Jurídicos es  del 153% (1.53) y para el Gerente es del 178% (1.78); 

sin embargo, en el segundo escenario, al incluir a un Analista adicional, la carga de trabajo 

se reduce a 109% (1.09) para el Analista Jurídico (A) y al 138% (1.38) para el Gerente, 

disminuyendo significativamente la carga laboral de la GAJ, ya que han considerado que esta 

plaza, además de atender las nuevas funciones, contribuirá entre otras, con las actividades 

siguientes: “Apoyar a la Dirección Ejecutiva a través de la GAJ en las gestiones de 

gobernanza y acompañamiento de sesiones de trabajo de la Junta Directiva, así como el 

resguardo, y elaboración de documentos asociados a la toma de decisiones; Apoyar en el 

análisis jurídico de asuntos relacionados con el Código de Buen Gobierno de la Junta 

Directiva del EOR; y Realizar todas las tareas y actividades encomendadas por la Gerencia 

de Asesoría Jurídica que busquen la consecución de los objetivos del EOR y cumplir con las 

normativas del EOR”. 

 

En ese sentido, del análisis que se efectuó a esta solicitud y los FTEs presentados, se estima 

que la incorporación de la plaza de Analista de Asuntos Jurídicos (B) permitirá aliviar la 

sobrecarga laboral de la GAJ al haber una redistribución de las funciones de dicha Gerencia; 

por tanto, es procedente la aprobación de los recursos económicos para la referida plaza.  

 

Ahora bien, el EOR solicitó el recurso económico para seis (6) meses de contratación y el 

equipamiento asociado por un monto total de USD 26,548 para el año 2024, no obstante, 

debido a los tiempos de aprobación de lo requerido, se considera procedente la contratación 

del Analista de Asuntos Jurídicos (GAJ) y reconocer lo solicitado para el mes de diciembre 

del año 2024 para dicha plaza y equipamiento asociado, por un monto total que asciende a 

USD 7,967.  

 

1.2 En cuanto al: Analista de Protecciones (GOS) 
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(…) 

 

 

 
 

 
 

(…) 
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(…) 

 

 
 

Análisis CRIE: El EOR en su solicitud de ajuste presupuestario, presentó los FTEs de la 

Coordinación de Seguridad Operativa que pertenece a la Gerencia de Operación del Sistema 

(GOS), indicando que actualmente ésta se encuentra conformada por cinco (5) Analistas de 

Seguridad Operativa y un Coordinador Técnico de Seguridad Operativa, requiriendo un 

colaborador adicional denominado Analista de Protecciones, dada la necesidad de gestionar 

todo lo relacionado con el análisis, diseño, supervisión, evaluación y coordinación de 

protecciones de la RTR y del SER. 

 

En cuanto a los FTEs, el EOR ha presentado un comparativo de escenarios sin y con la 

incorporación del nuevo recurso humano. En el primer caso, el promedio de carga de trabajo 

de cada uno de los cinco (5) analistas es del 132% (1.32) y del coordinador es de 192% (1.92); 

sin embargo, en el segundo escenario al incluir al Analista de Protecciones, la carga de trabajo 

se reduce a un promedio de 120% (1.20) para cada Analista de Seguridad Operativa y al 

123% (1.23) para el Coordinador Técnico, quien actualmente realiza de manera parcial las 

actividades relacionadas con la coordinación de protecciones, lo que disminuye 

significativamente su carga laboral. 

 

En ese sentido, conforme la información proporcionada por el operador regional, es posible 

visualizar que en la Coordinación de Seguridad Operativa se reduce la carga de trabajo al 

incorporar el Analista de Protecciones, especialmente la carga de trabajo del Coordinador 

Técnico de Seguridad Operativa, asimismo, han considerado que este nuevo recurso humano 

proporcionará refuerzo en atención a las funciones siguientes: “Realizar o revisar estudios 

de coordinación y ajustes de las protecciones y Esquemas de Control Suplementario (ECS)  

del Sistema Eléctrico Regional de América Central; Administrar y mantener actualizada 

(sic) Base de Datos Regional de los ajustes y coordinación de los mismos, así como de las 

características técnicas de los equipos asociados a las principales protecciones de la RTR y 
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del SER; Coordinar las actividades del Comité Técnico de Protecciones integrado por 

delegados de los OS/OM y Agentes Transmisores de la región; Elaborar evaluaciones e 

informes periódicos relaciones (sic) con el estado de las protecciones del SER y la operación 

de las mismas ante la ocurrencia de eventos en el SER; y Participar en reuniones de comités 

técnicos o grupos de trabajo según requerimientos de la Gerencia”. 

 

Por otra parte, el EOR en su solicitud de modificación, ha presentado un comparativo del 

personal de cada OS/OM encargado de supervisar los cálculos y la coordinación de los 

ajustes de las protecciones en su área de control, dicha información se presenta a 

continuación:  

 

Tabla 1: Personal con que cuenta cada OS/OM para atender el tema de la supervisión 

de los cálculos y coordinación de los ajustes de las protecciones en su respectiva área 

de control 

 
OS/OM ¿Tiene en su personal de Seguridad 

Operativa un especialista en 

protecciones? 

En caso negativo, ¿qué Agente de su área 

de control se encarga o supervisa el 

cálculo y coordinación de las 

protecciones? 

AMM Sí cuenta con especialista en protecciones 

en su grupo de analistas. 

Cada Agente Transportista cuenta con 

especialistas en protecciones, los Agentes 

Generadores cuentan con especialistas en 

protecciones o contratan una empresa 

especializada en protecciones.  El AMM 

hace un proceso de coordinación con todos 

ellos. 

UT Dentro de los analistas relacionados con 

la seguridad operativa, no existe un 

especialista de protecciones eléctricas. 

Estas funciones son desempeñadas por los 

propietarios de los equipos que componen el 

sistema de potencia. 

CND-ENEE 

 

No cuentan con un especialista en 

protecciones que esté dedicado de manera 

explícita o detallada a este trabajo. 

La empresa transmisora (ENEE 

Transmisión) cuenta con expertos en 

protecciones, los cuales realizan la 

supervisión e implementación en campo de 

los ajustes en coordinación con el CND-

ENEE. 

CNDC-

ENATREL 

No cuentan con un especialista en 

protecciones que se encargue de manera 

detallada de la revisión y supervisión de 

los cálculos de ajustes y coordinación de 

protecciones. 

Esa tarea es realizada directamente por 

personal del Departamento de Control y 

Protecciones Eléctricas del Agente 

Transmisor ENATREL. 

DOCSE-ICE No. En DOCSE-ICE únicamente se 

diseña el Esquema de Desconexión 

Automática por Baja Frecuencia y 

algunos controles suplementarios. 

El cálculo y coordinación de las 

protecciones de la red de transmisión del 

ICE la realiza la División de Transmisión 

del ICE. 

CND-ETESA Sí, un (1) ingeniero especialista en  

sistemas de Protecciones Eléctricas. 

 

Cada Agente tiene su propio especialista en 

protecciones o contrata consultores. 

 

Tal y como lo indica el EOR, del cuadro anterior se puede concluir que: a) Los analistas o 

ingenieros de seguridad operativa en algunos OS/OMS no se especializan en la supervisión 
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y coordinación de las protecciones, pero se apoyan en los especialistas del agente 

involucrado, generalmente los transmisores; y b) Que algunos OS/OMS sí cuentan con un 

especialista en protecciones en su equipo para atender el tema.  

 

Al respecto es de resaltar que, salvo el caso del AMM y CND-ETESA, no existe personal 

especializado en cada uno de los OS/OMS para atender la temática de las protecciones, en el 

caso de aquellos OS/OMS que no cuentan con un especialista en protecciones dentro del área 

de seguridad operativa, éstos son apoyados por los agentes transmisores nacionales en 

atención a las protecciones, situación que para el caso del EOR es totalmente distinta, ya que 

no cuenta con personal especializado en la materia y tampoco existe un apoyo de un agente 

transmisor regional para su atención. 

 

Adicionalmente, el EOR manifiesta que contar con un especialista en protecciones en el 

ámbito del mercado eléctrico regional es esencial para supervisar y coordinar adecuadamente 

las protecciones del Sistema Eléctrico Regional (SER) y la Red de Transmisión Regional 

(RTR), según lo estipulado en el RMER. Asimismo, subraya la necesidad de una supervisión 

experta especializada en el área de protecciones para fortalecer e incrementar la seguridad 

operativa del SER. 

 

Ahora bien, el EOR solicitó el recurso económico para seis (6) meses de contratación más el 

equipamiento asociado por un monto total de USD 38,414.62 para el año 2024; no obstante, 

debido a los tiempos de aprobación de lo requerido, se considera procedente la contratación 

del Analista de Protecciones y reconocer lo solicitado para el mes de diciembre del año 2024 

para dicha plaza y equipamiento asociado, por un monto total que asciende a USD 13,376.  

 

1.3 En cuanto al: Administrador de Sistemas SCADA-HIS/OTS (GIT) 
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(…) 

 
(…) 
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(…) 

 
(…) 

 
 

Análisis CRIE: El EOR en su solicitud de ajuste, presentó los FTEs de la  Coordinación 

Técnica de Sistemas en Tiempo Real de la Gerencia de Información y Tecnología (GIT), la 

cual actualmente está conformada por un (1) Analista de Programación y Desarrollo en 

Sistemas de Tiempo Real, un (1) Administrador de Aplicaciones Red SCADA/EMS, un (1) 

Administrador de Base de Datos y Sistema de Tiempo Real, un (1) Administrador del Sistema 

de Medición Fasorial Sincronizado Regional y un (1) Coordinador Técnico de Sistemas en 

Tiempo Real, requiriendo un elemento adicional denominado Administrador de Sistemas 

SCADA-HIS/OTS dada la necesidad de contar con dicho personal para atender el Simulador 

de Entrenamiento de Operadores, que es un sistema réplica del sistema principal del 

SCADA/EMS y permite a los operadores del Centro Regional de Coordinación de 

Transacciones (CRCT) mejorar su conciencia situacional ante eventos y contingencias que 

afectan al Sistema Eléctrico Regional (SER). 

 

En cuanto a los FTEs, se ha presentado un comparativo de escenarios sin y con la 

incorporación del nuevo recurso humano, en el cual indica que la carga de trabajo asociada 

al SCADA-HIS/OTS recaería en el Administrador de Aplicaciones Red SCADA/EMS. Por 

lo tanto, en el escenario sin contar con el nuevo elemento, la carga del Administrador es del 

184% (1.84). Sin embargo, al incluir al Administrador de Sistemas SCADA-HIS/OTS, la 

carga de trabajo se reduciría a un al 124% (1.24) para el Administrador, quien actualmente 

realiza de manera parcial las actividades para atender la puesta en marcha del Simulador de 

Entrenamiento de Operadores, lo que disminuye significativamente su carga laboral. 

 

En ese sentido, conforme la información proporcionada por el operador regional, es posible 

visualizar que la carga laboral del Administrador de Aplicaciones Red SCADA/EMS de la 

Coordinación Técnica de Operación en Tiempo Real se reduce al incorporar el Administrador 
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de Sistemas SCADA-HIS/OTS quien a su vez proporcionará refuerzo en atención a las 

funciones siguientes: “Actualizar y mantener la base de datos de las aplicaciones de red 

EMS Regional; Supervisar y reportar continuamente la calidad de las señales en todo el 

sistema SCADA, para garantizar la correcta funcionalidad de las aplicaciones de red o EMS 

Regional; Construir y actualizar las interfaces displays diagramas unifilares eléctricos, para 

todas las aplicaciones de red (Estimador de Estado, Flujo de carga, Análisis de 

Contingencia, Predictor de Demanda, Programador de Mantenimientos y Bitácora); 

Diseñar, construir y actualizar interfaces del tipo tabulares y formularios, así como la 

personalización de las Interfaces en el entorno de las aplicaciones de red; Administrar y 

optimizar el procesamiento de alarmas, así como la actualización de las correspondientes 

interfaces, efectivas para las aplicaciones de red o EMS Regional; Mantenimiento y 

actualización de la aplicación del coloreo dinámico mediante las herramientas gráficas y 

los displays diagramas unifilares eléctricos, simplificados y geográficos, considerando la 

aplicación de topología de EMS Regional y; Colaborar en la parametrización y 

sintonización de las aplicaciones de red o EMS Regional.” 

 

Según lo indicado por el EOR, se tiene que el nuevo sistema OTS del SCADA constituye 

una mejora en las herramientas para la gestión de redes y reconstrucción de eventos, también 

implica un incremento significativo en la carga de trabajo incluyendo actividades como la 

actualización de subestaciones, administración de aplicaciones de red, atención de alarmas, 

predicción de demanda y más; adicionalmente, requiere gestionar nuevos equipos y 

plataformas, manteniendo las funciones regulares de administración. Por otro lado, a 

diferencia de los operadores nacionales, el EOR administra y coordina seis bases de datos 

SCADA para los sistemas de potencia de América Central, lo que demanda más recursos 

para gestionar la base de datos regional del OTS. De esta forma el EOR justifica la necesidad 

de esta plaza, haciendo énfasis en el volumen de trabajo asociado con el SCADA Regional y 

el OTS. 

 

Ahora bien, el EOR solicitó el recurso económico para seis (6) meses de contratación más el 

equipamiento asociado por un monto total de USD 36,757 para el año 2024, no obstante, 

debido a los tiempos de aprobación de lo requerido, se considera procedente la contratación 

del personal y reconocer lo solicitado para el mes de diciembre del año 2024 para dicha plaza 

y equipamiento asociado, por un monto total que asciende a USD 11,718.  

 

1.4 En cuanto al: Analista de Ciberseguridad (GIT) 
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(…) 

 
 

Análisis CRIE: El EOR a través de su solicitud de ajuste al presupuesto para el año 2024, 

ha requerido un recurso humano para reforzar el Área de Infraestructura y Servicios 

Tecnológicos de la Gerencia de Información y Tecnología (GIT), enfocada en la atención de 

la ciberseguridad del Operador Regional. 

 

Al respecto, éste señala que actualmente no cuenta con personal dedicado exclusivamente a 

las actividades concernientes a la ciberseguridad, lo que incrementa el riesgo de sufrir ataques 

cibernéticos como, por ejemplo, el ransomware, que es un tipo de malware que bloquea el 

acceso a sistemas o archivos y exige un rescate para recuperarlos. Para justificar esta 

necesidad, el EOR ha proporcionado información relacionada con los OS/OM de la región, 

la cual se detalla en la siguiente tabla: 

 

Ilustración 1: Estadísticas de eventos de ciberseguridad 
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De la información mostrada en la ilustración que precede, es posible visualizar la cantidad 

de amenazas informáticas reportadas por los OS/OMS, quienes han registrado un promedio 

de 9,531 al mes, denotando el riesgo existente en la región sobre el tema y su incidencia en 

el EOR que ha enfrentado, en promedio, 2,940 amenazas en un mes. 

 

Asimismo, el EOR ha solicitado información referencial sobre ciberseguridad a otros 

operadores de la región para reforzar la necesidad de contar con dicho elemento, tal detalle 

es mostrado a continuación: 

 

Ilustración 2: Información referencial sobre ciberseguridad en la región 
 

 
Nota: Información proporcionada por el EOR mediante nota EOR-PJD-08-05-2024-016 

 

Al respecto, de la ilustración anterior, es de destacar que dos operadores (AMM - Guatemala 

y XM – Colombia) cuentan con personal especializado propio en materia de ciberseguridad, 

mientras que el resto de operadores no cuenta con personal propio; no obstante, se cuenta 

con apoyo dentro de la institución o fuera de ella para atender las actividades asociadas.  

 

Adicionalmente, el operador regional adjuntó un comparativo de FTEs, en el que se muestra 

que actualmente el área de Infraestructura y Servicios Tecnológicos de la Gerencia de 

Información y Tecnología (GIT) cuenta con un recurso humano, quien se encarga de manera 

parcial de las actividades de ciberseguridad en el organismo. Sin embargo, éste muestra una 

sobrecarga de trabajo del 300% (3.0), lo que evidencia la necesidad de incorporar un nuevo 

recurso para aliviar dicha carga, la cual se reduce en 56% (0.56) al incorporar la nueva plaza 

de Analista de Ciberseguridad, asimismo, se garantiza una atención más especializada de las 

actividades como: “La administración de los equipos Firewall de la institución, la gestión 

de riesgos de la información (planificación, detección y mitigación), la implementación de 

reglas de ciberseguridad a nivel de redes mediante la configuración y administración del 

Firewall, la gestión de privilegios y perfiles de acceso a los distintos sistemas 

(videovigilancia, telecomunicaciones, control de asistencia del personal, telefonía, 

mailto:crie@crie.org.gt
http://www.crie.org.gt/


 

 

 

  COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt 
       

 
 

 

 

 
Resolución CRIE-36-2024 

23 
 

climatización, entre otros), y el análisis de riesgos previo a la implementación de nuevas 

tecnologías, aplicando las reglas de ciberseguridad correspondientes.”  

 

En consecuencia, contar con personal especializado en ciberseguridad en el EOR permitirá 

proteger la infraestructura crítica y prevenir ciberataques que podrían interrumpir el servicio 

de operación y generar posibles pérdidas económicas. Esto es especialmente relevante 

considerando que la infraestructura informática como el SCADA, el SIIM e incluso el 

sistema de gestión y control de garantías de los agentes son clave para el MER. Además, se 

espera que este personal procure el cumplimiento de regulaciones y estándares 

internacionales, facilitando una respuesta rápida y eficiente a incidentes de seguridad 

informática para minimizar su impacto. Asimismo, en los FTEs presentados se muestra un 

escenario que incorpora a un analista de ciberseguridad, con lo que se visualiza una reducción 

en la carga laboral del responsable del Área de Infraestructura y Servicios Tecnológicos, 

quien actualmente desempeña las actividades relacionadas con la ciberseguridad. 

 

Por lo tanto, contar con personal especializado es congruente con la aplicación de las mejores 

prácticas ante tecnologías avanzadas; lo cual aumenta la confianza de los stakeholders en la 

capacidad del organismo para proteger su infraestructura y garantizar la continuidad del 

servicio. 

 

Al respecto, el EOR solicitó el recurso económico para seis (6) meses de contratación más el 

equipamiento asociado por un monto total de USD 31,034 para el año 2024, no obstante, 

debido a los tiempos de aprobación de lo requerido, se considera procedente la contratación 

del Analista de Ciberseguridad y reconocer lo solicitado para el mes de diciembre del año 

2024 para dicha plaza y equipamiento asociado, por un monto total que asciende a USD 

10,430.  

 

Ajuste presupuestario  

 

Tomando en consideración los análisis que anteceden, se estima conveniente ajustar el 

presupuesto del año 2024 del Ente Operador Regional (EOR), en cuanto al reconocimiento 

de las plazas y equipamiento asociado, de la siguiente manera:  

 

Descripción Monto 

Nueva plaza de Analista de Asuntos Jurídicos USD 3,240 

Nueva plaza de Analista de Protecciones USD 6,991 

Nueva plaza de Administrador de Sistemas SCADA-HIS/OTS USD 6,991 

Nueva plaza de Analista de Ciberseguridad USD 5,703 

Equipamiento asociado a las nuevas plazas USD 20,566 

Total  USD 43,491 

 

Por tanto, se debe ajustar el presupuesto del EOR para el año 2024 pasando de un monto de 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 9,548,528) 
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a un monto de NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 9,592,019). 

 

V 

 

Que de conformidad con el artículo 20 del Reglamento Interno de la CRIE “(…) La Junta de 

Comisionados tiene como principales funciones, las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir 

el Tratado Marco, sus Protocolos y la regulación regional; // b) Deliberar en forma 

colegiada sobre los asuntos que le sean sometidos a su consideración previamente a ser 

resueltos; (…) // e) Velar por el cumplimiento de las resoluciones que emita (…)”. 

 

VI 

 

Que en reunión presencial número 190, llevada a cabo el 24 de octubre de 2024, la Junta de 

Comisionados de la CRIE, habiendo analizado la solicitud de ajuste al presupuesto del  EOR 

para el año 2024, acordó APROBAR un ajuste al presupuesto del Ente Operador Regional 

(EOR) correspondiente al año 2024 por un monto de CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 43,491), pasando dicho presupuesto de un monto de NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 9,548,528) a un monto de NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DIECINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 9,592,019). 

 

 

POR TANTO 

LA JUNTA DE COMISIONADOS DE LA CRIE 

 

Con fundamento en los resultandos y considerandos que preceden, así como lo establecido 

en el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central, sus Protocolos, el 

Reglamento del Mercado Eléctrico Regional y el Reglamento Interno de la CRIE;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. APROBAR un ajuste al presupuesto del Ente Operador Regional (EOR) 

correspondiente al año 2024 por un monto de CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 43,491), incrementando dicho presupuesto de NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 9,548,528) a NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 9,592,019). 
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SEGUNDO. VIGENCIA. La presente resolución entrará en vigor a partir de su publicación 

en la página web de la CRIE. 

 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.”  

 

Quedando contenida la presente certificación en veinticinco (25) hojas que numero y sello, 

impresas únicamente en su lado anverso, y firmo al pie de la presente, el día miércoles (30) 

de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

Giovanni Hernández 

Secretario Ejecutivo 
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